
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2006, de
la Dirección General de Personal Docente,
por la que se hace pública la relación
provisional de plantillas y vacantes de los
centros dependientes de la Consejería de
Educación, donde imparten enseñanza los
funcionarios de los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Profesores de Música y Artes Escénicas y
Profesores y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño.

Por Resolución de la Dirección General de Política Educativa de 6
de octubre de 2005 (D.O.E. núm. 121, de 18 de octubre), se
convocó concurso de traslados de funcionarios docentes de los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técni-
cos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores y
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

De conformidad con lo dispuesto en la base segunda de dicha
resolución, la determinación provisional y definitiva de las vacan-
tes se realizará con anterioridad a las resoluciones provisionales y
definitivas de este concurso y serán objeto de publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

En virtud de lo expuesto, y en el ejercicio de las funciones atri-
buidas por el Decreto 108/2005, de 26 de abril, por el que se
aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Educación, en
su artículo 6. I.a) en relación con la Resolución de 29 de diciem-
bre de 1999, de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se delegan funciones en el Director General de Personal
Docente de la Consejería de Educación,

R E S U E L V O :

1. Hacer pública la relación provisional de plantillas y vacantes de
los centros que se indican en los Anexos a la presente resolución,
según se establece a continuación:

Primero. En los Institutos de Educación Secundaria y Secciones de
Educación Secundaria existirán los puestos correspondientes al
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria de las especialida-
des comunes que figuran en el Anexo I a la presente resolución.

Segundo. En estos mismos centros existirán los puestos correspon-
dientes a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y
Profesores Técnicos de Formación Profesional de las especialidades
específicas de Formación Profesional que figuran en el Anexo II a
la presente resolución reseñadas, respectivamente, como A) Profe-
sores de Enseñanza Secundaria y B) Profesores Técnicos de
Formación Profesional.

Tercero. En los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógi-
ca existirán los puestos correspondientes a los Cuerpos de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional de las especialidades que figuran en el Anexo
III.A) a la presente resolución.

Cuarto. En los Centros de Educación Permanente de Adultos existi-
rán los puestos correspondientes al Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria que figuran en el Anexo III.B) a la presente
resolución.

Quinto. En los centros con unidades de Formación Profesional
Especial existirán los puestos correspondientes al Cuerpo de Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional de las especialidades que
figuran en el Anexo llI.C) a la presente resolución.

Sexto. En las Escuelas Oficiales de Idiomas existirán los puestos
correspondientes al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas de las especialidades que figuran en el Anexo IV a la
presente resolución.

Séptimo. En los Conservatorios de Música, existirán los puestos
correspondientes a los Cuerpos de Profesores de Música y Artes
Escénicas para las especialidades que figuran en el Anexo V a la
presente resolución.

Octavo. En las Escuelas de Artes existirán los puestos correspon-
dientes a los Cuerpos de Profesores y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño y Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria para las especialidades que figuran, respectivamente, en los
Anexos Vl, Vll y VlIl a la presente resolución.

2. Los interesados podrán presentar cuantas alegaciones u obser-
vaciones estimen pertinentes a la relación provisional de plazas
vacantes relacionadas en la presente resolución, en el plazo de
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diez días contados a partir del siguiente a la fecha de publica-
ción de la misma.

Unas y otras serán tenidas en cuenta por el órgano competente
en la resolución por la que se haga pública la relación definitiva
de plazas vacantes a proveer en el concurso de traslados y proce-
sos previos del Cuerpo de Profesores convocado al efecto.

Mérida, 3 de marzo de 2006.

El Director General de Personal Docente
(P.D. Resolución de 29-12-1999,
D.O.E. nº 152, de 30-12-1999),

DIEGO MOSTAZO LÓPEZ
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